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Ciudad de México, a 0cI
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animáles de la Procuraduría Ambiental y de[
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México, con fund¿mento en los articulos 5 fracciones lVyXll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley OrBánica de l¿ Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial,4,5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-156-SPA-125, relac¡onado con la denuncia
preseñtada ante esteorgan¡smo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientesi--

A¡ITECEOENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cua¡ se hic¡eron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos: l...) Perrito m oltrotodo, en un espoc¡o ¡educ¡do o ¡nedio ñetro por rned¡o metto
encodenodo o no más de 60 cm, odemós no gozo con l¡bertod odecuodo poto sus octividodes esenc¡oles. Lo cuol
ho hecho olpeÍo ogrcsivo,duermesobrc sus propios heces, ni cuento con dguo, n¡ ol¡mentos en per¡odos lorgos de
t¡eñpo, ddeñós de un lugo¡ poto dornit d¡gnomente y en olgunos ocosiones ho suftido ogrcs¡ón fis¡co (,..)
IUb¡cación de los hechos: calte Oriente 245 C, número 213, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía tztacalco] 1...).

ATeNCTór{ E tIVESftGACtó]t

Para la atenc¡ón de lá denuncia presentadá, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos .t5 BIS 4 y 25
de l¿ LeyOrgán¡c¿ de la P rocu rad uría Amb iental y del O rdena m iento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, misñas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado coñ mot¡vo de la
presentedenuncia.

a],lÁLtsts oE LA t}{FoRMActór{ y Dtspostctot{Es JURfDtcÁs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de la Ciudád de [,]éxico conforme a lo establec¡do
en elartículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Leyde protecc¡ón a losAnimales de la ciudad de México, es
cons¡derada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocér sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la lacultad de instaurar
mecanismos,instanciasyprocedimientosadm¡nistrat¡vosparaelcurhpl¡mientodetalesf¡nes.

E¡€nestar anlñal

82 2022

La denunc¡a c¡udadana se refiere al m¿ltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle l
Or¡ente 245 C, número 213, coloniaAgrícola Oriental, Alcald¡á lztácalco. .., /,t
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Al respecto,la Ley de Protecc¡ón a ¡osAnimales de la Ciudad de l4éxico en sLi artículo 24 señála que secons¡deran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionardolor, sufr¡m¡ento, ponerén peligro lavida
del añiñal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agu¿, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requer¡dos yalojamieñto adecuado acorde á su espec¡e,

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est¿
SubProcuraduría llevó a cabo dos visitas de recoñoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la pr¡mera diligencia se constató lo sigu¡ente:

La presencia de dos ejemplares can¡nos, los cúales se describen a continuación
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1. [4achodeaproximadamente3añosdeedad,tallagrande,derazamestiza,elcualresponde
al nombre de "Volovan", tiene un pelaje colorcafé.

2. lt4acho de aproximadamente 6 años de edad, talla mediana. Oe raza mestiza, el cual
responde alnombre de "Buster", tiene un pelaje colorcafé.

coñd¡(¡ón Gorporaly mur(ular. Esta es ¡deal, de acuerdo a sustallas y edades, toda vezque sur cost¡llas
son lác¡lmente p¿lpables con mínimo recubrimiento de grasa, adernás se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistas desde aíiba, así como un pliegue abd orñ ina I ev¡dente.

Lugar dé aloramiento. Ambos ejemplares se eñcontrabas atados a correas de 50 cm y I m. de long¡tud
aproximadamente, se encontraba limp¡o sin presencia de heces niorina.

Agua y Al¡mehto. Se adv¡rt¡eron recipientes uno con croquetas y otros rec¡pientes para agua sin
embargo se encontraban vacíos.

Comportánlento. Mantienen una postura rel¿jada y contactovisuálsin manifestaragresión, asimismo
perm¡ten elcontacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡áta;en este sentido no
se detectó que presenten signos deestrés o aislam¡ento.

Cordlc¡ón dé salud. El ejemplar canino "Volova" contaba con alopecia, hipérqueratosis y eritema
alrededor del cuello, derivado de la constante fr¡cc¡ón de la cadená ál estar atado, mientras que el
ejemplar "Buster" presentab¿ ulceras con secreción sanguinolenta en el extremo infer¡or de las ore.ias,
derivado del rascado constante que provoca el prurito de la otitis que se observó.

Derivado de lo anter¡orse emitieron las siguientes recomendaciones:
. Dejardemaneralibrealosejemplarescan¡nos.
. Adaptar lugarde alojamiento
. Colocar agua a l¡bre acceso
. Brindarle atención médica veterinaria.
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subproauraduría se llevó ¿ cabo una segundá v¡sita de
reconocim¡ento de hechos con la final¡dad de dar segu¡ñiento a las recomendac¡ones antes mencionadás,
constatandoquelapersonaencargadadelcu¡dadodelosejemplarescaninosllevóacabolasrecomendaciones
las real¡zadas por personal de esta Ent¡dad, al moñento de la diligencia se observaron deambulando
libfemente deñtro del ¡nmueble mismo que se observó sin presencia de heces n¡ orina, tamb¡én se observaron
recip¡entes con agua limp¡a a l¡bre acceso ¿sícomo una casa de plástico para perro y un espac¡o techado que
los protege de las inclemenc¡as deltiempo. Der¡vado de la evaluac¡ón física, no sedetectaron lesioñes evidentes
en n¡nguno de los ejemplares can¡nos, as¡m¡smo, la persona responsable de su cuidádo mostró en el acto el
medicamento que recetó él méd¡co veterinario para tratarla otit¡s.

En vinud de lo antes expuesto, esta Entidád cons¡derá procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, deconformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuradur¡a, por el cumplim¡ento volunta.¡o de l¿s

dispos¡cione5juridic¿s en m¿ter¡a de bienestar ¿nimal.

RESULÍADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en elinmueble ubic¿do en calle
Oriente 245 C, número213,colon¡aAgrícola 0riental,Alcaldía lztacalco, esta Ent¡dad constató la

presenc¡a de dos ejemplares c¿n¡nos los cuales contaban con b¡enestar an¡mal en cuanto a
condic¡ón corporaly musculáry comportamiento; sin embargo se exhortó alresponsable ¿ tener
a los €jemplares caninos de manera libre asi como adecuar sus s¡t¡os de alojam¡ento y recib¡r
atenc¡ón méd¡ca veter¡nar¡a.

{ . Mediante la promoc¡ón del cumplimiento voluntario la persona responsable de los caninos
mot¡vos de denuncia, realizó las recomendaciones emitidas por est¿ entidad, siendo
const¿tad¿s porel personaladscr¡to ¿ est¿ Procuraduría.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
¿l estudio de los documentos que inteEran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas com petenc ¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los anículos c¡tados en el pdmer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:
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pRo(URADURIa a¡rBlENTAt y DEr oRDENAMtEllro
TENRITONI^| DE LA CIUDAO DE ll|ETICO

SUBPFOCURADURIAAMBIENIA-, DE PROTECC ONY
B]ENE5IARA L05 AN]MAIES

-RESUELVE----

PRlti,lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confgrmidad con el artículo 27 fracción
vll, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambieof¿l y del Ordenam¡enlo.T.Íitgrjal de la Ci'rdad de México.'.--

lvlede lin 202 pso 4, colonra Roma Sur
Aleldla Cuálhlémoc C P 06000. Ciudad de Méñco
Tei 5265 0780 Éxl 12011 Y 12400

CIUDAD I}I}IOVADORA
Y DE DCRECHOS

4

I



GOB IER NO DE LA
CIUOAD OE MEXICO

PRO(URADURÍAAI,IBICilfAt Y DII ORDEIIAI¡IE¡TO
fEERITORIAf DE TACIUDAD OE MÉXICO

S]]BPROCURADURIAAMBI!NTAL, DE PRO]ECC]ON Y

B!ENE\IARA LOSAN'.{ALES

-v ,f,,4

$e
Exped¡ente: PAOT-2022.I56-SPA-125

No. Folio: PA0T-05-300/200- -7022

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, pará su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bicnestar ¿ los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [1éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de lá Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
0rdenamiento Terr¡tor¡al de lá Ciudad de tt4éxico y 51 fr¿cc¡ón XXU de su Reglamento.-----
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C,4....p. tlc. árl.ñ. Aoy t.ñl¡.ñlL Prcurádorá Amb¡ertat y det Ord.nami€n(o reritoriót de lá COMX. par¿ ru.up€rior
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